
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 082.  

 

Bogotá,  14 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario comunicación remitida por el liquidador 

designado, señor Álvaro Hernán Trujillo Mahecha, mediante el 

cual manifiesta su imposibilidad de aceptar el nombramiento 

efectuado como liquidador, como quiera que se encuentra 

designado en más de 6 procesos judiciales, por lo que se le 

requiere para que acredite estar posesionado en los procesos 

referidos, previo a efectuar el respectivo relevo . 

 

Para lo anterior, se le concede el término de (3) días contados a 

partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 

Cumplido el término previsto en el inciso anterior, por 

secretaría, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite legal que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 
 

 

Proceso: Liquidación patrimonial 

Deudor: Leonardo López Téllez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00483 00 

Decisión: Requiere 
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